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DECTETA

ARTÍCULO 1°.- REMITIR para su análisis en la Comisión de Calidad de Vida,

Deportes, Cultura y Educación la propuesta de derogación de las ordenanzas

detalladas en el Anexo I que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

DECRETO CD N.°	 09	 /2025.-

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 26/06/2025.-

343/1992
571/1992
969/1997
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DECRETO CD N.° /2025.-

,Orden olt
126 636

177 995

188 1Q82

232 1884

sumem,
ANALIZAR si la OM 636 rIge en la actualidad

ANALIZAR sl es conveniente derogar 014 995 (crea el Programa "Hagamos de Ushuala un
Jardfn"). Incenfivo para mejorar el frente de casas. La norma se aplicó con éxito algunos afios,
luego quedó discontinuada por cuanto de un afio al otro ganaban las mismas personas. Se
puede retomar en cualquier momento

ANALIZAR derogación de OM 1082 (crea Escuela MunicIpal de Jardinería, Floricultura y
Horticultura). La norma es de 1992 y se inscribe en un marco de preocupación e incentivo para
que vecinas y vecinos mejoren el aspecto de sus viviendas. El Programa Hagamos de Ushuala un
Jardfn, es de esa tanda de OM. Es perfectible la propuesta, esa acción la desarrolla el INTA y
nunca fue aplicada, podrfa tratarse de una herramienta útll para el Ejecutivo a través de Artes y
Oficios.

ANALIZAR. Si se decide Derogar OM 1884 (Premio III Milenlo, destinado a jóvenes) Incluir en la
derogación a OM 1890, modificatorla de aquella 
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